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RADICADO. 052663103001-2021-00376-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Ocho de febrero de dos mil veintidós   
 

 

De la comunicación allegada al expediente vía correo electrónico, se 

desprende que mediante auto N° 2022-02-001832, proferido el pasado 31 de 

enero, la Superintendencia de Sociedades, admitió el proceso de 

Reorganización Empresarial de la sociedad India Company S.A.S.  

 

Asimismo, ordenó al representante legal comunicar a todos los jueces del 

país, ello, con miras a proceder a la remisión a dicha entidad de todos los 

procesos de ejecución que cursen en contra de la referida sociedad, de 

conformidad con el artículo 20 de la Ley 1116 de 2006. 

 

Por otro, el apoderado manifiesta su deseo de continuar la ejecución en 

contra de los deudores solidarios (pdf 10), al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 70 ibidem.  

 

Por lo anterior, se  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar remitir el expediente virtual contentivo de la demanda 

a la Superintendencia de Sociedades, ello, para lo de su competencia respecto 

a la sociedad India Company S.A.S. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares con 

relación a la sociedad demandada India Company S.A.S, no obstante, las 

mismas quedarán por cuenta del proceso  concursal tramitado por la referida 

Superitendencia con relación a la referida sociedad demandada y admitida 
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por auto No. 2022-02-001832 del pasado 31 de enero, Expediente Nro. 

104392.  Ofíciese. 

 

TERCERO: Se verifica que los títulos actualmente consignados a órdenes 

del Despacho no han sido fruto de medidas cautelares decretadas en contra 

de la sociedad codemandada por lo que actualmente no hay lugar a remitir 

título alguno. No obstante, lo anterior, los títulos judiciales que 

eventualmente fueran consignados a órdenes de este Despacho como 

consecuencia de las medidas cautelares decretadas con relación a la sociedad 

India Company S.A.S deberán ser convertidos y remitidos a órdenes del Juez 

del concurso. 

 

CUARTO: Continuar con el presente proceso ejecutivo únicamente en 

contra de los demandados Efraín Carlos Molina Sanjuan, Eder Miguel 

Pacheco Fermín y Joaquín Bernardo Olarte Alzamora 

 

QUINTO: Frente a esta providencia no cabe recurso alguno, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 20 de la ley 1116 del 2006. 

 
 

 
C E R T I F I C O 

Que el auto anterior fue notificado en estado No.023 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 14 febrero de 2022 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 


